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La presente invención, segiin se expresa en el enuncia

do de esta memoria descriptiva, se refiere a un dispositivo -

protector contra heladas y tormentas atmosféricas, el cual ha

sido concebido y realizado en orden a proteger a determinadas

5. plantaciones contra las heladas y pedrisco o llu v ia  fuerte —

originados como consecuencia de las tormentas atmosféricas. -
* *

Por lo tanto, las plantaciones que preferentemente*Ban
* * * *

protegidas con el dispositivo de la  invención, son los áp&pJLes

frutales y legumbres y viñedos en general, ya que este tipo -

10. de plantaciones es muy delicado, sufriendo las inclemenciag.-

del tiempo cuando las mismas se encuentran en f lo r  y también

cuando el fruto está a punto de ser recogido, pués hay rpgqo-

nes en las que suele helar con frecuencia en la  primavera, .—

que es cuando los árboles frutales echan la  flo r , ocasionando

15. unas pérdidas irreparables y de considerable consideración.- -

Asimismo, cuando el fruto ya está formado, tanto en árbQles -
* * * *

frutales como en legumbres y viñedos, durante e l verano suele 

haber tormentas con pedrisco o llu v ia  muy fuerte que también 

ocasionan grandes pérdidas.

20. Es por ello  que la  invención propone un dispositivo -

protector contra tales inclemencias del tiempo, el cual resul 

ta mucho más ventajoso que todo lo conocido y utilizado hásta 

ahora, para la  misma finalidad.

El dispositivo en cuestión está concebido para cubrir 

25. longitudes de hasta 100 metros de plantaciones e incluso más 

de 100 metros; estando constituido por una te la  plástica de -  

suficiente dureza para aguantar heladas, pedrisco, lluvia, —  

etc; de ta l modo que dicha tela plástica es arrollada y desen 

rollada por una cuerda accionada por un mando manual que -  —  

30. transcurre a través de unas poleas montadas oobpe una estruc-

1.



2.
tura de puntales de hierro que son regulables en altura.

De este modo, la  tela p lástica puede extenderse la  —

longitud que se desee cubrir, no teniendo por que extenderse

toda e lla  si la  longitud que se va a cubrir es in ferior a la

5. de la  propia tela p lástica. Por otra parte, debido a su fá c il

manejo, a travós de poleas y por medio de un mando de maní ve-
***la, su enrollado y desenrollado se realiza fácilmente y pp -

un mínimo tiempo. ****

Asimismo, cabe resaltar que los puntales que componen

10. la  estructura metálica se clavan en el suelo, quedando perfec
. . .

tamente fijados, en tanto que la  regulación de su altura*&c -  

realiza por medio de tornillos de palomilla. *1*

Finalmente, cabe decir que ta l estructura metáliC&'fLa
.

componen cuatro puntales, dos al comienzo y dos a l finaT.d& -  

15. la  h ilera de plantación que se va a cubrir; de ta l modo'quel-

entre los puntales del comienzo y del final pueden ir  díepú(es

tos, cada cuatro o cinco metros, otros puntales laterales dota 

dos de elementos que constituyen una guia para el desplaza—  

miento de la  tela plástica, y para que ósta no sufra ningún -

20. deterioro en caso de viento, fuerte lluvia, gran peso de hela

das, etc., poseyendo además dichos puntales intermedios unas 

roldanas para guia de la  cuerda que tracciona de la  tela plás 

tica.

La tela plástica cubre únicamente la  superficie hori- 

25. zontal superior de la  plantación, por lo que a l no tocar en -  

el suelo, es decir, al dejar lib re  el espacio la te ra l entre -  

el suelo y la  altura a la  que va dispuesta ta l te la  plástica, 

resulta que dicha plantación no sale perjudicada, como ocurre 

con otros dispositivos conocidos que no dejan correr el aire  

30. y la  planta se recuede, al haber una gran diferencia entre la



tierra y el hielo.

Para complementar la  descripción que seguidamente se 

va a rea lizar y con objeto de ayudar a una mejor comprensión 

de las características del invento, se acompaña a la  presente 

5. memoria descriptiva de un juego de planos cuyas figuras repre 

sentan lo  siguiente: , ,

Figura 1 .- Muestra una vista general y en perspecA-- 

va del dispositivo de la  invención protegiendo una hilerá'db  

plantación de árboles frutales.

10. Figura 2 .- Muestra una vista  general de dos de l*ós*i-

puntales intermedios que constituyen los elementos de gu%a.y 

seguridad de la  tela plástica y de la  cuerda de tracciona§o.

Sobre las mencionadas figuras, se han referenciado-nu
. .

móricamente las partes y elementos principales que compon^ -  

15. el conjunto de la  invención, cuyasreferencias se corresponden 

de la  forma siguiente:  ̂ t

1 . -  Pareja de puntales extremos.

2 . -  Pareja de puntales extremos.

3 . -  Extremo in ferio r agudizado de los puntales (1) y

20. (2).

4 . -  Tope de penetración de los puntales (1) y (2 ).

5 . -  Travesaño intermedio entre cada pareja de punta—

les (1) y (2 ).

6 . -  Travesaño superior entre cada pareja de puntales

25. (1) y (2 ).
7 . -  Tom illos de palomilla de regulación de altura de 

los puntales (1) y (2 ).

8 . -  Tela p lástica protectora.

9 . -  Plantación.

10.- Cilindro de arrollamiento de la  te la  plástica (8 ).30



4.

11. -  Cuerda de traccionado.

12. -  Polea del extremo del cilindro (10).

13. -  Polea de accionamiento.

14. -  Polea extremo.

5. 15.- Manivela de accionamiento de la  polea (13).

16. -  Cuerda de sujeción de la  tela p lástica (8 ).
/

17. -  Cilindro de arrollamiento de la  cuerda (16).*****
. * * .

18. -  Puntales intermedios. *....*

19. -  Tornillos de regulación de altura de loa puntales

10. intermedios ( 18 ). ....*.
. . .

20. -  Brazos constitutivos de una horquilla de guí^dqt

21. -  Poleas laterales de los puntales intermedios.para

el guiado de la  cuerda (11). . . .A

A la  vista de las mencionadas figuras puede obsár&gr-

15. se el dispositivo protector propiamente dicho, el cual se.oons 

tituye a partir de dos parejas de puntales (1) y (2 ), d^sjt&n- 

ciados entre si 100 6 más metros. Tales puntales ( i )  y (2) cu 

bren una longitud de 100 ó más metros, como se acaba de decir¡, 

y una anchura de 2 6 3 metros. Su anclaje al suelo se realiza  

20. por simple clavado de los mismos, para lo cual llevan su extre 

mo in ferio r agudizado (3) y un tope de penetración (4 ). Tales 

puntales (1) y (2) se encuentran relacionados, cada parí 3, -  

por medio de un travesano intermedio (5) y otro superior (6 ), 

a la  vez de que son regulables en altura, por ser telescòpi—  

25. eos, y cuya regulación en altura se realiza por medio de unos 

tornillos de palomillas (7 ).

Entre los travesanos superiores (6) es entre los que 

discurre la  tela de plástico (8) encargada de cubrir la  co- — 

rrespondiente plantación de árboles (9) 6 de legumbres. La an 

30. chura de la  tela p lástica (8) es aproximadamente la  misma que



5.

5.

10.

15.

2 0 .

25.

30.

la  que separa a cada pareja de puntales (1) y (2 ), transcu- -  

rriendo horizontalmente entre éstos, por encima de la  planta­

ción de árboles (9 ).

Por otra parte, se ha previsto que ta l te la plástica  

(8) vaya arrollada sobre un cilindro (10) montado sobre el —

travesaño superior de la  pareja de puntales (1 ), de tal modo
í  *

que su enrollado y desenrollado se realiza por medio de ufía^-
. .

cuerda (11) que transcurre a través de las poleas (12), (13^ 

y (14); estando la  polea (12) montado sobre uno de los extre­

mos del cilindro de arrollamiento (10); en tanto que la*]S61&a

(13) está montada sobre uno de los puntales (1) y es acdippá- 

da por una manivela (15) cuyo movimiento hace que la  cuerda -  

traicione de la  te la  plástica (8 ), ya que el extremo de-ésfa 

se encuentra relacionado con una cuerda (16) que es a su-.ves 

arrollada o desenrollada de un pequeño cilindro (17) montado 

adecuadamente sobre el travesado (6) correspondiente a ha.'pa- 

re ja  (2) de puntales, y cuyo cilindro (17) es hecho girar por 

medio de la  polea (14).

Finalmente, cabe decir que lateralmente y entre la  —  

distancia que separa a las dos mencionadas parejas de punta—  

les (1) y (2 ), existen, a distancias de 3 a 4 6 5 metros, -  -  

otra serie de parejas de puntales intermedios (18), regula- -  

bles asimismo en altura por medio de tornillos de palomillas 

(19), de ta l modo que tales puntales intermedios van dotados 

superiormente de una especie de brazos (20) que determinan —  

una horquilla para e l guiado de la  te la  p lástica (8) y para -  

que ásta no sea levantada por la  acción del viento o no sufra  

desperfectos por el peso de las heladas. Asimismo, tales pun­

tales intermedios cuentan con unas poleas laterales (21) para 

el guiado de la  cuerda de traccionado (11).



6.
De este modo, se constituye una estructura sumamente 

sencilla  y segura, fá c i l  en su montaje y altamente ventajosa 

para el fin  a que está destinada, de forma que la  tela p lásti 

ca (8) protege a las plantaciones contra cualquier inclemencia 

del tiempo (llu v ia  fuerte, pedrisco, heladas, e tc .), estando 

permanentemente instalada, ya que la  tela p lástica cuando no 

se requiere su uso puede ser enrollada en el cilindro
. . . .

el resto de la  estructura es metálica, con lo  que su duración 

es ilimitada, aún estando durante todo el año a la  intemperie* 

El solicitante se reserva el derecho de extender-es'ta 

demanda a los países extranjeros, reivindicando la  mismar.pr^o 

ridad de la  presente solicitud al amparo del Convenio Interna, 

cional para la  protección de la  Propiedad Industrial. .

N 0 T A
— ^  r  .  .

El Modelo de Utilidad, que se so lic ita  por veinte.-:— 

años, para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, *de- 

berá recaer sobre: "DISPOSITIVO PROTECTOR CONTRA HELADAS Y —  

TORMENTAS ATMOSFERICAS", según las características esenciales



7

R E I V I N D I C A C I O N E S

1. -  Dispositivo protector contra heladas y tormentas 

atmosféricas, esencialmente caracterizado porque se constitu­

ye a partir de una estructura metálica sobre la  que va monta-

5. da una te la  plástica determinativa del propio medio protector 

de la plantación contra las inclemencias del tiempo, estando 

la  estructura metálica formada con cuatro puntales regulables 

en altura y anclados al terreno por clavado de los mismos^'cu 

yos puntales determinan, dos parejas de ellos separadas entre 

10. si 100b más metros,en tanto que la  separación entre los pun­

tales de cada pareja es de 2 a 3 metros, habiéndose prevlstb 

que exista un travesano intermedio y otro superior entre*óáda

una de las mencionadas parejas de puntales, de modo que'éA'bl
* * * .

travesano superior de una de las parejas va montado un cM in -

15. dro de arrollamiento de la  tela plástica cuyo extremo l ib r e - -
. .

se encuentra relacionado con una cuerda anclada, y suscepti­

ble en enrollarse y desenrollarse, sobre otro pequeño c ilin ­

dro montado en el travesaño superior de la  otra pareja de pun 

tales; con la  particularidad de que el enrollado y desenrolla 

20. do de la  tela plástica se realiza mediante una cuerda de trac 

cionado que transcurre entre tres poleas, una montada sobre -  

uno de los extremos del cilindro de arrollamiento, otra monta 

da en uno de los puntales, siendo accionada por una manivela, 

y la  tercera montada sobre la  otra pareja de puntales y re la -  

25. donada con el cilindro de arrollamiento de la  cuerda sobre -  

la  que va anclado el extremo de la  tela p lástica.

2. -  Dispositivo protector contra heladas y tormentas 

atmosféricas, segán reivindicación 1, caracterizado porque so 

bre los laterales longitudinales de la  estructura que determi

30. nan las dos parejas de puntales extremos, van dispuestos, a -



e.

distancias de 3* 4 6 5 metros, otra serie de parejas de punto, 

lt,áf intermedios regulables asimismo en altura y dotados de 

unos brazos superiores que determinan una especie de horqui--. 

l ia , entre las que se guía la  te la  plástica, para impedir e l 

5. vandeo y desperfectos de la  misma; hablándose previsto que to  

les puntales intermedios cuenten a su vez con unas poleay la.-, 

terales a distinta altura que determinan medios de guiadp.
* * e ̂

ra la  cuerda de traccionado.

3 .- "DISPOSITIVO PROTECTOR CONTRA HELADAS Y TORMENTAS 

10. ATMOSFERICAS".

Según queda sustancialmente descrito en la  prese&td -  

Memoria, que consta de ocho hojas escritas a máquina por uña 

sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 3 0 0CI.1979 **'..*

15.

. . . . . .
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